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VISTO:

El OFIClO N" 300 2023,SG-UNA-PUNO de fecha 22 de mayo del 2023, cursado por la señora Secrelalia Generalde esla Casa S!perior de

Estudios, relerido al requerimienlo de acreditación de accesltario en calidad de miembro titular de la Asamblea Universitaria en la

represeniación de ESTIJbIANTES, en reemplazo de miembro de dicho órgano de gobierno (esludianles) que se encuenlra participando en

l\¡ovllidad Estudianlil en la Universidad Cenlral de Chie aulorizado con R R. N' 0871-2023-R-UNA;

Puno,22 de mayo del 2023

Universld

TITULAIi

Que, a Autonomia Un versilalia disp!esta er e adlculo 8'de la

con e arliculo 18' de la ConslituciÓn Polilica delEslado, señala q

lnhere¡le a la Un vcrsrdad Nacional de A liplano de Puno se eierce

3)"Aúd¿

ad, autorizado con RESOLUCTÓN RECTORAL N" 08712023 R-UNA pof 10 que se hace necesaT¡o ac

anIeASAMBLEAUNIVERSiTARIAde]aUNA-PUNo'alaesludianleaccesitariaiLlSsEfHLESLlEHU

GONSIDERANDO:

eue, de conformidad con lo eslablecido por elar1. 152 del Estatuto de La UNA-PUNO, concordante con lo prescrito en el añ 72 de la Ley

Universitaria N" 30220, el Cornilé Elecloral es autónomo y se encarga de organi¿ar, conducir y conllolar los procesos electorales, asicomode

pronunciarse sobre las reclamaciones que se presenten y su s falloi so n in apelables, consiguiefltemente, es compelencia delcomité Eleclora

ilnive¡sitario declarar la vacancia y acredilar a los respeclvos accesilarios para que ocupen las vacanles que se ocasionen po[diversos molivos,

en los diferenles Órganos de Gobier]lo de la Unlversidad,

erre, por RESOLUCjóN ReCfORef ry,,651-2622-R UNA, se loma conocimiento y reconoce oficialmenle, la elección y conformacÚn de la

NSNVETEN UNIVERSITARIA EN Iá'TCPICSENIACióN dC DOCENTES, ES]UDIANTES, GRADUADO, ESTUDIANTE POS^GRADO Y

AD[/lN tST RAT IVO, de la Un]versidád Naclonal delAltipl¿no de Puno, por el periodo de dos (02) años comprendidos ¿ parl¡rdel 2/ de mayo

det 2022 hasta et 27 de mayo det 2024, acorde con ta RÉsoLUClÓN PRESIDENCIAL N" 01 1 2022-CEU UNA'PU NO, emilida pór ei comite

Lleclora UNA DUNO;

eue, conforme a lo prevlsto en el arl. 151 del Estatuto, coñcordanle con el arl. 72 de la Ley N" 30220 Ley Unrversilarja, L; U;iversidad

Nacional del Alliplano de puno tiene un comitó Electofai universilafio elegido por laAsamblea universilafia cada vez queocurre u0 proceso

electoral con una anticipación no menor de seis (06)meses, previo a dicño proceso;en cuya obse rvancia, eLComité ElectoralUniversitario

nominrjo po, nuroru.lán de Asamblea Universiiaria N' 019-2021 AU'U NA de fecha 20 de octubre del 2021' ha cumplido y concluido su

periodo de vigencia;

ue, de los fundan'rentos conlenidos en el documento descrilo en 1a parle del vislo del presenle acto admin slrativo, se infiere que se ha

enerado a vacancla de miembro de la Asamb ea Ufiversltaria de esla C asa Superiorde Estudios, en la representación de ESTUDIANTES

lSl-IELL ANGHETA CONDORI DIAZ, quien en el presente peliodo académico (l-2023), se encuenlra en la Unlversidad Centralde Chile,

parl cipando ef la IVOVILIDAD ESTUDIANÍIL, en el marco del Convenio de Colaborac ión Académica Cienllfica y Cultural con dicha

redilar como l\,4lElVBRO

ANCA SUNI con DNI N'

73584231 , de la E.P de lngenieria EconÓmica; conforme al reporle emitido pol el Comité Electolal (Secrelaría)

Que, et Estal!lo de la tlNA-PUNO, aprobado por R.A. u N' 020-2021-AU-UNA, en si ad 86 esta blece " l-a Asamblea I'lniaersitaria es el

iirgono ,ot"giodo a" n ryor jerarquía en ei gobterno de la llNA PUNO. Ile.preserta a la comunidaLl unioersitaia, se encatga de

\i;iior'h, fotiti*t grien¡íes de la unit eísidad y está constituidq por:.(...). 86.6. Los rePresenlantes de los estudiantes tle

areqrrdo tt posgradi (maestrla v tloclarada) que ionstituyen el tercio clel núnero iotal de los miembros de la asamblea' en una

'n, o],orrr¿i'¡" íoz rlc los prtmeros y 10% de los segtndos. Los representintes estudiantiles de pte y posSlado deben pertenecer

'rirlrir," ,, piri", y l,rbe, Lyroba,to," los de pregradi, como míntmo tt einta y seis (36) créditos y los de posgrado un semestre. EL

perioLlo de str tcpresentnción es pot dos Q2) Llños. (- )"'

Ley N' 30220 - Ley U0lversilaria y del Eslalulo UNA'Pl.lNO, concordante

ue el Estado reconoce a autonornía universilaria Porl0lanto,la aulonomia

de conformidad con lo eslablecido en la ConslltuciÓn POlitlca del Eslado

la Ley Univers laria y demás normas aplicables Esla aulonomÍa se man liesla en los s¡q!lentes regimenes: B 1'Notmatitto, implica La

pot¿stt¡Ll nutodcLenninat¡úd para la crea¡ión de nortnas inler

unit,ersit r¡rut." ,8.2)' De gobierno, itnplica la polestad autodetcrminalioa Pnra estfllc

ni¡)crsitaril, can aLención a sunaluraleza, car,.ctensticds y necesiclades Es fornalnt
mico, ínrylíca Ia potestad autadeter inatiaa pata t'ijat eI marcodel proces

nas (estatuto y reglafienLas) destinarlas a regular la inslitución

turü, argdnizltr y co ducú'lainslituciórt
ente tlepenliente del régimen normalit'o'l

o de cnseñanz,a aPrefidiaje dentrc clc ld

fih¡ción Ltni)e¡'sttarilr. Supone el señ

Bteso d¿ lL1 itlsti lltctón, etc. F'sfornnlne

v prlicttcds Lle sislemds de Sesttón, tenllientcs d fLt

oón del cscalttfon rle s

alamienlo tle los planes de eslutlios, progtant

ntc depenlllente del rógittte.n nornrttitto y cs I
as de int¡esligacún, fornas de ingteso y
d expr*tón fitís acabaLh de kt fizón Lle ser

aru cs table cer los pincipios, técni cas

litución Ltnit)ersi tarul, incluycntlo lu
tie Lt¡ acti,datl unitersitdria" 8.4)'Adúlinistrtrttt)o, tmlliüt ltt Polesla d a1.t totle terlnintiut) l7

' 
ittttr ln 

' 
a,t"r¡,'t¡ó't d' lc. firc: de lu ins

organi ztrción y ndmitisIra
au ta dc le t ni nd 1í.Lta f,L1td dd

aplicttción tlc k¡s rccursos"

u persottal LloLtnle y

minislrar L1 disponer Llcl |Talfinatt¡o inslttu
atininisflratít o" y,8.5)'Lconómico, unplica la polestud

cional; así como parc fijar los L:ritetios tle generación y

Estando a los documentos sustentalorios que for¡an parle de la presenle Resoluciónt de conformidad a requerimlenlo corltenido en el

OFlCtON.300-2023-SGUNA-PUNOyeldictamenfavorabledelJefe.lePiiegoty,enelmarcodelasatribucionesconferidasporlaLeyN'
30220 Lcy Un vers tara el Estalulo y la Resolución de Asamblea t.lrliversilaria N'009 2021-AU UNA;
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SE RESUELVE:

AxUsTTxEgIoAcREDITAR'comomiembrotitulardelaASA[¡BLEAl]NlVERsiTARlAdeiaUnivefsdadNacionaldelAlliplano
no, eu ,ep.esenración de ESTUDIANTES: a doña: LISSETH LESLIE HUANCA sUNI con DNI N. 73584231, de la EScUela

profesional de tngenieria Económtca, * "".pár. 
o" MIsHELL ANGHELA coNDoRl DlAz de la Escuela Profes¡onal de lngenieri¿

e""ri.ir. qri"^1..rpresente pe,iodo acaáé,ilto 1r-zbzs¡,.. "*u"nrtaenla 
llniversidad Centralde chiie' participandode la M6VILIDAD

ré]u"oi,qñi]i en et áarco ¿el conv"nio ¿1 Cáll¡oru.ion Acadómica cientílica y culrrrral con dicha universidad, autorizado con

REsoLUclóN RECfoRAr ¡l. oaz t zoz¡ n uNÁ, acorde con tos Íundamentos descrilos en la parte considerativa de la presente Resolución'

¿U!!fulgjQg![!!0.- DISPONER, el cunrplimienlo y ¿calamipnlo de ]a presenle ResoluciÓ0 a las dependencias corespondienles de esla Casa

Superiol de Estudios.

Registrese, comuniquese y cúmplase

AULINO
RE

MA HACA A
R

SMERY F S BUSTINZA
ECRETARIA GENERAL

orr SereldÉGúer¿l IJNA. Pond deTranspaen(i¡ ' IJNA


